
Facultad de Derecho y
Ciencias Políticas

(FADCTP)

lqu¡tos, 06 de enero 2025

EL OECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLíTICAS DE LA UNIVERSIDAD
NACIONAT DE I-A AMAZONIA PERUANA.

VISTO:

La necesidad de cont¡nuar con el normal funcionam¡ento académ ico-ad min istrativo de la
Facultad de Derecho y Cienc¡as Políticas correspond¡ente al año 2025; y

CONSIDERANDO:

Que, por todo lo expuesto este Decanato ha creído pertinente ENCARGAR con eficacia
ant¡c¡pada, como secretario Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias políticas de la
UNAP, al Abg" RAFAEL AUGUSTo VALDEZ MARTN y con el fin de no entorpecer las labores
acad ém icas-a d m¡n ¡strativas con eficacia anticipada, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre
del año 2025.

En uso de Ias atribuciones que le confiere la Ley universitaria N" 30220, con cargo a dar cuenta
al Consejo de Facu ltad.

SE RESUELVE:

ARTlcuLo ÚNlco. - ENcARGAR, con eficacia anticipada al Abogado RAFAEL AUGUsro vALDEz
MARIN, en el cargo de Secretario Académico de la Facultad de Derecho y Ciencias políticas de
la UNAP, a partir del 01 de enero al 31 de diciembre del 2025, en base al considerando
expuesto en la presente Resolución Decanal.

Regístrese, comuníquese y arch ívese
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